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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
El Regente del Reino se ha servido mandar se 

circule y publique el Real decreto de 3 de Agosto de 
1840, que sin que se sepa el motivo dejó de circular 
la suprimida dirección general de Rentas y Arbit rios 
de Amortización. De orden de S. A. lo participo a 
Y. S. para su conocimiento y electos correspondien
tes , acompañándole de nuevo copia autorizada del 
referido Real decreto.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1843.=Calalrava.=Sr. administ rador  general 
de Bienes nacionales.

D E C R E T O .
Con presencia de lo . que me habéis manifestado 

sobre la necesidad de dictar una medida que evite los 
abusos que pueden cometerse por los compradores de 
fincas nacionales, cuyo valor consista en su total ó 
mayor  parte en arbolados ó montes que pueden ser 
destruidos por la codicia, sacando de ellos las venta
jas de que son susceptibles,* sin que el Estado tenga 
medios de reintregarse si aquellos se declarasen en 
quiebra , y con el justo fin de que en tales casos no 
quede ilusoria la garanda establecida por el artículo 
18 del Real decreto de 19 de Febrero de 1836, en 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, y conforme con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en resolver:Art .  1? Los sugetos á cuyo favor se adjudiquen 
en adelante fincas de la expresada clase, ademas de 
ser responsables con ellas al completo pago de la can
tidad en que fuesen rematadas, presentarán fianza 
equivalente á la mitad del precio de su tasación en 
otras fincas, ó de las dos terceras partes de la misma 
tasación en efectos de la deuda consolidada.

Art .  2.° A  los sugetos que se hallen en el dia en 
posesión de dicha clase de lincas se les exigirá igual
mente fianza, bajo la propia proporción, del impor
te de los plazos que falte aun satisfacer.

Art .  3°. La fianza 3e que hablan los artículos an
teriores no se exigirá si los compradores de las fincas 
de que en ellos se trata pagasen en su totalidad la 
cantidad en que hubiesen sido rematadas.

Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli
miento. =Rubl icado de la Real mano.mEn Barcelona 
á 3 de Agosto de 1840.—A  D. Ramón Santillan.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
D E C R E T O S.

Como Regente del Reino en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel I I ,  en uso de 
la prerogativa que contiene el art. 15 de la Constitu
ción , y conformándome con el parecer del Consejo de 
Minist ros,  vengo en nombrar Senador por la provin
cia de Burgos a D. Juan Antonio Varo na ,  en reem
plazo de D. Juan José Gil de las Revillas. Tendréis
lo entendido,  y lo comunicareis á quien correspon
da. = E1 Duque de la Victoria. = En Madrid á 28 de 
Abri l  de 1845.-A D. Mariano Torres y Solanot.

Como Regente del Reino en nombre y durante la 
menor edad de la Reina Doña Isabel II, usando de la 
prerogativa que expresa el art. ló  de la Constitu
ción , y conforme con el parecer del Consejo de Mi
nistros , vengo en nombrar  Senador por la pro vi n 
cia de Valencia á D, Andrés García Camba,  reelegi

do. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda.zzEl Duque de la Victoria. =: En Madrid 
á 28 de Abri l de 1843.=A D. Mariano Torres y Solanot.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del dia  27 de A b r i l  de 1843.

P RES IDE NCIA DEL SEÑOR GIR A L D O .

Abi er t a  á la una  fue leída y  aprobada el acia de la anter ior .
Pasó á la comis ión de Actas  un  oíicio del  Sr. Ca l z a ,  p r i me r  su* 

píente  por  la provincia  de Va le nc i a ,  en que pide ser a dmi t ido  como 
Di pu t ad o  en v i r t u d  de la renunc i a  que  ha hecho ei Sr. D. Francisco 
Moran  y  Roda.

As imi smo  pasó ot ro del  Sr. P ra da  del Monaster io pid i endo ser a d 
mi t i do  como Di pu t ad o  por  la provi nc i a  de Orense.

Proced¡endose al  orden del  dia  fueron aprobados sin discusión los 
siguientes d i c t ámenes  de la comis ión de Actas :

1? Pr o pon i e ndo  la admis i ón  del Sr. Gómez No v oa ,  Di pu t ad o  por  
Ja provincia  de O r e ns e ,  med i an t e  á haber  sido ya  aprobadas  las actas 1 
y  acredi tada su a p t i t ud  legal  dicho señor.

2? A pr o b a nd o  las actas de segundas elecciones de la provincia  de 
Ovi edo,  y  a dmi s i ón  de los Sres. Posada Herrera  y  Valdés  (Dá Sal 
vador ) .

5? A p r o ba n do  i g u a lme nt e  las de segunda elección de la prov i nc i a  
de Barcelona,  y  admis i ón  de los Sres. Mata  , Y i l a r eg u t ,  Ve n t o sa ,  L ó 
pez (D.  J o a q u i n )  y  Mi lans  del Boscl i : este úl t imo en reempl azo del  
br.  P r i m  , que  ha optado por  Ta r r a go na .

4? Propon i e ndo  se avise al  Gob ie rno  para que se proceda á segun
das elecciones en T a r r a go n a  , á fin de completar  el n ú m e r o  de cinco 
Di putados  y  dos sup lentes ,  debiendo e n t r a r  en ellas los candidatos  que 
l i an ob tenido m a y o r  n ú m e r o  de votos et) las pr imeras.

El  Sr. M A D O Z :  La comis ión de Actas  habia creído poder  presen
t ar  hoy  todos los t rabajos que t iene pendi en t e s ;  mas tal  vez no pueda 
haeerlo s ino de tres di c t ámenes  , que  d e n t r o  de corto t i empo puede 
presentar .

Se s us pend i ó l a  sesión á la u n a  y  med ia  para dar  l ug a r  á que la 
comisión pudiese p resen ta r  los d i c t ámenes  que  habia indicado el señor 
Madoz.

C o nt inu a n do  á las dos y  cuar to,  se l eyeron y  queda ron  sobre la m e 
sa para di scut i rse m añ an a  los siguientes dictámenes :

1? P r o po n i e nd o ,  p r i m er o  la aprobac iou de las actas de Burgos ,  y  
a dmis i ón  de los Sres. D.  Ci r i l o  Al va r ez  , D.  An t on i o  Col l an tes ,  Don 
R a m ó n  Sant i l l an  y  D. Vi cente  Collantes,  y  segundo,  que  se r e mi ta  el 
expediente  al  Gobierno pa r a  ios fines cons iguientes ,  quedando  copia 
del  acta en el Congreso.

2? Habiendo  e xami nado  las de segunda  elección de la provincia  de 
Toledo ,  aparece una  r ec lamación del  Sr. D. Ma r i a no  J a é n  sobre haber  
sido falsificada el acta de N a va m or eu en d e  : opina  la comisión que  de
ben c omput ar se  los votos de aquel  d i s t r i t o ,  pasando el acta falsifica
da al  Gob ie rno  para  los efectos opor t unos  ; que  se haga también c o m
pu tac i ón  de votos del  dist r i to de Mora  , pues  habiendo obtenido el se
ñor Hue l ves  495-4 vo t os ,  y  el Sr. Vi lches  4829,  el p r i me r o  t iene 125 
sobre el s e g un d o ,  y  debe declarársele Di pu t ado .  Que i gua lmente  ha 
obtenido el Sr. Arc e  4875,  y  el Sr. Vilcl ies 4429:  por consiguiente que  
el p r i me r o  t iene 244 mas  que el segundo.  Por  lo t anto propone : 1? 
Que  se apr ue be n  las actas de segunda elección de ¡a provincia de Tole
do. 2? Que  se a dmi t a  como Di pu t ad o  al Sr. Murga .  5? Que se de
clare D i pu t ad o  al  Sr. Hue lves ,  y sup lentes  á los Sres. Arce  y  Vilches.  
4? Que el acta y  demas  documentos  se pasen al  Gobierno pa ra  los efec
tos opor tunos.

H a y  un  voto pa r t i cu l a r  del  Sr. Madoz  en que mani f i es t a ,  que si 
bien está c onforme  con sus dignos compañeros  en la ma y or  par te  del 
d i c t ame n  , no lo está en cuan to  á que se aprueben los tres dias de vo
tación de Mora  , pues que habiendo u n a  nu l i da d  marcada en el 5?, no 
deben ser vál idos sino el 1? y 2? Que  se a d m i t a n  como Diputados  á los 
Sres. M u r g a  y  Hue l v es ,  queda nd o  de suplentes  los Sres. Vi lches y 
Bazan.

5? P r opon i e ndo  que en vista del  oficio pasado por el 3r.  Mi ni s t ro  
de Ha c i end a ,  acerca de la p re gu n t a  que  se le hi zosobre  el dest ino que 
di s f rut a  el Sr. Be l t r a n  de L i s ,  y  med i a n t e  á la contestación recibida 
ei 26 del  p re sen t e ,  la comisión cree que  dicho señor está c ompr e n
di do en el art .  7? de la ley electoral ,  por  lo cual  se hal la incapaci tado 
de desempeñar  el cargo de Di pu t ad o :  asi que  debe avisarse al Go b ie r 
no para los fines consiguientes.

4? A p r o b a nd o  las actas de segunda elección de la provincia  de Z a 
mora  , a dmi t i e ndo  como Di pu t ad o  al  Sr. Pi t a  P i z a r r o ,  y  suplente  al 
Sr. Ca mpa na .

Se leyó u n  oficio del Sr.  López ( D. J o a q u i n )  en que manifes taba 
que  habiendo sido elegido Di pu t ad o  por  las provincias  de Barcelona,  
Málaga  y  la Coruña  , a dmi t i a  por  ia ú l t ima.  Se acordó avisar  ai  G o 
bierno.

E l  Sr. C A M B A :  Es toy autor izado po r  la comisión de Actas  para 
deci r  al  Congreso.que á p r i m er a  hora de la sesión de mañana  se pre
s en ta ran las ac t as . de  las provincias  de San tander  , Huesca y  Cuenca,  
que  son las ú l t i mas  que f a l t an discut i r .

E !  Sr. P R E S I D E N T E  anunció  para  ma ñ an a  la discusión de los 
d i c t ámenes  que  habí an  quedado sobre la me s a ,  y levantó la sesión á 
l as dos y  media.

1

S E N A D O .

Concluye la sesión del dia 26 de A bril de 18 43.

PRESID E NCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

(Continúa el  Sr .  Heros.)

¿ Qué re sul t ó?  La generación presente lo lia oido contar  á  la p a 
sada,  que todos nuest ros conatos,  nuest ros tesoros y  nuest ras escua
dras  se d i r ig ie ron cons tantemente  ó hacer sacrificios por  la Franc ia .  
Claro es que relegados en el u l t i mo r incón del  m u n d o  con l imi t es  na 
turales inaccesibles que no conviene ni  debemos jamas t raspasar ,  pues 
una vez que los traspasaron, nuest ros predecesores los godos fue causa 
d e q u e  su i mp er i o  viniese á t ierra , y j ustamente  por  aquel la  par t e  por  
donde quis ieron sal tar  los l imi tes  que les habia puesto na tu ra l eza ,  c la
ro es que  no t eniendo adversar ios  por  esta par te  , era necesario que la 
polí t ica francesa nos los buscase,  y  ¡o hizo.

¿ Qu é  necesidad t eníamos  nosotros de mezclarnos en  la guer r a  de  
los Es tados-Unidos  de Aanér iea? Al l á  se las hubiesen los ingleses con 
sus colonos.  ¿Qué  nos i mpor t aba  á nosotros que tanto t eníamos  que  
perder  por  aquel la p a r t e ,  y  que con tanta  dificul tad y  tantos sacrifi
cóos habíamos  podido conservar  por  tantos siglos? Lo que nos i m p o r 
taba era pe rmanecer  t ranqui los  espectadores de aquel la  l u c h a ,  ó t al  
vez haber  t omado  una resolución ente rament e  cont rar ia  á la que  t oma 
mos cuando ol v i dando nuest ro propio Ínteres nos a r rojamos á d a r  el 
fatal e jemplo de auxi l i a r  la emancipac ión de unos  colonos,  cuya me 
trópoli  era la única nación que después de la España  tenia mas  colo
nias :  las consecuencias las l iemos exper  ¡mentado.

¿ Te n í amos  nosotros , o l vi dando  el respetable d i c t ame n del  conde 
de i l r a n da  , mot ivos  ni  necesidad , en t iempo de Carlos IV,  c uando  la 
nación estaba somet ida á un mancebo i mberbe ,  que no tenia ot ro de
recho para di r ig i r  los negocios del Estado que la preponderancia  que  
en el orden domést ico podia haber  adqu i r i do  en el án i mo de la esposa 
de Cárlos I V,  habia m o t i v o , ' r e p i t o ,  ni razón a lguna  para meternos 
t an  de te rmi n a da me n t e  por  razones de f ami l i a  en la guerra  contra la 
Repúbl i ca  francesa? En vano  fue que la nación acudiese al l l a ma mi en 
to de sus Reyes  con recursos y  con cuantos  medios pu do :  de nada sir
vió porque  no podia menos de est rel larse cont ra el entusiasmo popul ar  
con que  defendió su l iber tad el pueblo francés.  ¿Qué resul to de aqn i ?  
Que  dado ese p r i m e r  paso de i m b e c i l i d a d ,  y  probada la i mpos ib i l i 
da d  de sostener nuest ras  fuerzas en lucha con fias colosales de aque l l a  
Repúbl i ca ,  fue necesario someterse á la vo luntad de ios mi smos  que no 
h a b í a m o s  quer i do antes reconocer ,  y  empeñarnos en ot ra  l ucha mas  
funesta  con la Ingla te r ra .

Ni  con la Ing la t e r r a  ni con nadie t eníamos necesidad de t ener  
guerra.  ¿Cuá l  fue el r e su l t ado?  El acabar  de des t ru i rnos  en esa g m r -  
ra funes t a ,  y tener que l lorar  hoy la destrucción de nues t ras  escua
d r a s ,  que como decía u n  Di pu t ad o  francés el año pasado en una sesión 
de las Cámaras ,  son uri buen auxi l i ar  para la Franc ia  cuando las ne
cesita. l i é  aqni  cómo se pueden entender  los progresos de nuest ra  m a 
r i n a ,  si se llega á verif icar lo que el Mini s t ro de F r a nc ia  que  p r o 
mue ve  esta discusión decía.

Cuando el usu rpador  que se halda elevado hasta el t rono francés 
creyó opor t uno apoderarse de España , lo puso por obra ;  ¿ pero cómo? 
dándonos  á nosotros ios españoles que se nos tenía por  tan at rasados en 
la c ivi l i zación,  y se nos mi raba  por  unos como incapaces de t ener  l i 
be r t ad ,  y por  otros como poco adelantados p i r a  tener Gob ie rno  r epre 
s en ta t i vo ,  dá ndonos ,  digo , una Const i tución que no daba al mi s mo  
pueblo que habia formado su g r andeza ,  dici .ndose en uno  de los a r 
t ículos de esta Const i tución que la España era pe rpe tua  aliada de la 
F r a n c i a ,  que  quien fuese enemigo de la una  io sir ia de la otra : asi se 
expresaba la Const i tución de B a yo na :  puede exami na r l a  qu ien  qu ie ra ,  
al mi s mo  t iempo que tenia lugar  una donación sin e jemplo en la h i s 
t o r i a ,  en que esa dinast ía gloriosa á que se a lude por efecto de d i sen
siones domest icas de padres é hi jos ,  r enunci aba  ai t rono español.  La 
nación española se preparaba  á ver t e r  a r royos  de sangre para r econ
quis t ar  su i ndependenci a ,  y  de volver  ese t rono á qu ien  asi lo de s 
preciaba.  ¿ Y por  qué hemos de tener  obl igación de defender  la pa t r i a  
como caballeros y leales, defendiendo el t rono sin que tenga obl iga
ción el t rono de defenderse á si m i s mo?

Todos ,  señores ,  liemos conocido esa época de que da tan los de re 
chos de Doña Isabel ]í.  Para  sentarse en uno de los ar t ículos de la 
Const i t ución del  año 12 que la nación española no era p a t r i mon i o  de 
fami l i a  a lguna  en p a r t i cu l a r ,  ¡cuántos  mi l lares  de españoles no q u e 
daron t endidos  en ci campo de bata l l a!  Y  cuando se apela á la hi s to
r ia,  cuyos recuerdos va l en  a l go ,  ¿no merecemos nosotros,  ya  que t an 
to se habla de nuest ra  independencia ,  haber  recibido s iquiera un  obse
q u io ,  una l igera mues t r a  de g ra t i tud  de esos Borbones  que deben su 
res tauración y la sucesión al t rono de sus mayore s  á los esfuerzos do 
los españoles? ¡ De los españoles que han defendido el t rono de Isa
bel II  en esta época cont ra los mismos  Borbones que  t odavía  están en 
guerra  con ella! Pues  estas palabras p ronunciadas  en la sesión del dia 12 
de Enero de este año por el Mi n i s t ro  á que a l ud o ,  en vez de rec ibi r  a l 
guna modificación que las hiciere menos du ras  a todos los españoles 
que debían, quejarse de que se ofendiera asi su d i gn i dad  y  decoro,  r e 
cibieron ma y or  ampl i ac ión  en la sesión del  2 de Marzo de este año. 
En  la m i s m a ,  i nt e rpe lado de igual  modo dicho Mi ni s t ro  por  u n  i n 
div i duo de la C á m a ra  de Di put ados  de F r a n c i a ,  r e l a t i va me nt e  al p ro
yecto de usurpación sobre España y á la posibi l idad de que se a t ravesa
se toda ella,  como en ot ro t i empo hizo el d u q u e  de A n g u l e m a  para  e n
viar  á mi l lones de españoles al  cadalso,  y  reduc i r  a la miser ia  á ot ra  
i nf inidad des terrándolos  á t ierras ext rañas ,  di jo aquel  Mini s t ro  : «Res
peto m uc ho  la independenci a  del  pueblo y  m on a rq u í a  española ; pero 
si sucediese que se quisiese t ras tornar  el orden establecido de m uc ho  
t i empo en  esa nación,  y  sacar del  t rono de España  la fami l i a  que  se 
sienta en él desde Lui s  I V , yo aconsejaría y  aconsejo á la. nación f r a n 
cesa á que  se a r ma se ,  é i mpidiese  l levar a de l aq t e  t a l  a tentado.

¿ Ha y  muc ha  consecuencia en esto? Se habla  en una  pa r t e  l ie la i n 
d e p e n d e n c i a  del pueblo e sp añ o l , se habla en ot ra de la conservación 
del t rono de Doña Isabel  I I :  ¡ y  á qué condiciones!  Infel iz c r i a t u r a



gtie 3-e iw l i rd e l  caos de una g í ^ r r a  civ i l  por los e#fnerzoí di
tus subditos ,  y te ka{4as peor que una a.guadora 6 una ínugcr del pu*? 
hLo, reducida á un c ircu lo  tan estrecho-, que tend rás  que  Hr-gir un es 
poso hunqii"' sea e n t i e  para lí t icos ,  raqu í t ico s ,  necios , estúpidos,  fue r
tes ó robus tos ,  s in  que el esp lendor de ese trono que ocupas pued; 
da r te  la alta consideración que mereces!!

Dcs.pu.-s de esta declaración ¿de qué rros sirve  tener Constitución '  
En su introducción dice esta : «8Íendo la vo lun tad  de la nación revi  
sar en uso de la soberanía la Cons t i tución  política del año 12 &c. de
cretan lo siguiente.. . Pu-es b ien ,  señores ,  á pesar d»* los derechos de h 
nación^ uno-de los artícu los de la Const i tución de o7, el art.  48 es uní 
L i r a  m uda : la ley especial que exige este a r t icu lo  para que el R e y  si 
case y tenga derecho á la corona es! i de hfecho a b o . id a ,  y no por la 
C i u n  ras francesas, que tienen derecho de legislar en aquel pa is ,s in<  
po r  un M inis tro  de aquella nación:  de m odo que pudiera  decirse qui 
somos una provincia  francesa : asi se en tienden bien las pomposas pa 
labras de que el Ínteres  y  honor  de la F ra n c ia  están ligados al tront 
español.¿ Dr qiY sirven los artículos de la Const i tución que establecen e. 
¿ r íe n -d e  suceder en la corona? N a da  de eso: semejantes art ículos nc 
existen,  porque prec isam ente  ha de  ser un  Borlxm, y  de la cepa de lo« 
Borbones el que ocupe el trono.

• í)e qué sirve  decir que las Cortes t e n d rá n  derecho á excluir  dé la  
sucesión de la corona á las personas inc lu idas  en el a r t icu lo  54 de la 
Constitución? nada. l i a  de ve n i r  un Borbon: de suerte que á pesar de 
estar excluido de la sucesión á la corona D. Carlos  de Borbon por dis
posición de las Cortes,  si no hubiese o t r o ,  él ó su libo debe rían  casar 
ron la Re ina  Doña Isabel II. Señores,  estos son hechos, y  -tanto irías 
posit ivos ,  cuan to  que creo que está lanzado u n  a n a tem a  contra  la 
Const i tución española , que se qu ie re  reem plazar  con u n  s is tema de 
abso’utismo.

T ra ta n d o  rl  M in is tro  cá q u ie n  a ludo de que la nación española  no 
pu rde  ser gobernada h o y  del m ism o modo que fue en t iem p o  de 
L u is  X I V ,  en que bastaban unos cuantos consejeros de Casti lla , ó 
unos cuantos M in is tros  de su devoc ión ,  ó si se qu iere  p r ivados  del 
M onarca  , p i r a  tener sujeto como qu ie ren  á este pa ís ,  dice : . .que  la 
causa de esto fcs ía Const i tuc ión  del pais.»» ¿ L u e g o  1j Const i tución y  el 
G o b u r n o  representa t ivo  es el único obstáculo para lograr  esc proyecto 
de  m a t r im o n io ?  Si asi es, señores, la C onst i tución  caerá,  pues las m is
m as  fuerzas que se hagan respetar  para  u n  m a t r im o n io ,  se h a rá n  res
p e ta r  para  hacer caer la Constitución.

. Por  consecuencia ,  cuando se dice si la comis ión del Senado ha es* 
tado  en su luga r  explicándose en los té rm in os  que lo ha hecho,  digo 
que  si. Como a p a ñ ó le s ,  a u n q u e  no ocupasen tan sagrado lu g a r ,  tienen 
esa obligación, y  deben proponerse en todos sus actos, asi en sus ac ier
tos como en sus desaciertos, el defender á todo trance la libertad e i n 
dependencia  de su país;  y en c u m p l im ie n to  de esa obligación tienen 
que tocar la t rom peta  de a la rm a  para  que la nación sepa el ab ism o que 
se la p re p a ra ,  m il  veces m as funesto que el de 1 8 2 3 ,  y  que ha de con* 
d u c i r  los negocios públicos al t é rm in o  de que esa quer id ís im a  Isa
bel II no perm anezca 10 años en el trono de España.

f  Pues qué ,  esa nación no nos hizo la gu erra  en 1823 diciendo nque 
p o r  me.iio de una sedición m i l i t a r  se habia puesto en coacción la vo
lu n ta d  del R ey  para  que diese insti tuciones  á sus pueblos que  tan solo 
de el debían e m a n a r? . .  ¿ N o  se decía en los manifiestos de entonces que  
po r  asonadas y  bullas se obligaba al R e y  sancionar leyes que no esta
ban en su á n im o ?  ¿N o  se insistió en la necedad de que cuan to  se higo 
• n  aque l  t iempo era nulo por fa l ta  de v o lu n ta d  de qu ien  lo hacia? 
¿ N o  declaró el m ism o Monarca  en 1823 lo contrar io  de lo que di jo  
en Í 82 0?

C la ram en te  ha indicado esto m i  am ig o  el Sr. F e r r e t  en los t é r m i 
nos políticos que le d i s t ingu en .  Si por d e sg ra c ia ,  y  digo desgracia  
p o rque  no quisiera p resenciar lo ,  ni ve r lo ,  en el pais  vecino se levantase  
u n  Napoleón que volv iese  á o p r im i r  la E spañ a ,  no ten d r ia  derecho á 
decir que el m a t r im o n io  de nuestra  Reina  era  nulo.

Yo no creo que h a y  n in g ú n  partido  francés ni  a n t i - f ra n c e s :  noso
tros somos esp añoles ,  nosotros respetamos á todas las nac iones ,  y  solo 
exig im os que se nos repete á nosotros:  se qu ie re  por fuerza  que h a y a 
mos de ser franceses ó ingleses,; ¿ p u e s  qué no nos será p e rm it id o  ser 
una  vez sola españoles? ¿ y  por ve n tu ra  p a ra  asegurar  esta in d e p e n 
dencia  de la m o n a r q u ía ,  esa l ibertad que-ese m ism o  M in is tro  dice que 
respeta ,  es por v e n t u r a  que se nos qu iera  ob ligar  e n l a z a r á  nuestra  
Reina  con un i n d i v id u o  de la dinastía  de Luis  x i v  que jamas ha profe
sado esos p r in c ip io s ,  y  n i  s iquiera  nos de jan la a l te rn a t iv a  de poder  
escoger en la de; su h e rm a n o  Luis  x m  en la d inastía  que h o y  re ina  en 
F ranc ia?  Contra  esto es contra  lo que c lam am os todos,  s in  que  h a y a  
•sa diferencia de p a r t ido s  francés y anti -frances .

Concluyo p idiendo indu lge nc ia  al Senado por el fuego con qu e  ta l  
vez me habré explicado; pero  al fin, ocupando en este lu g a r  u n  as ien
to bien poco m erec ido ,  pero debido al cuerpo i lus tre  de electores del 
pueblo del 2 de Mayo y 7 de J u l i o ,  de esos dos dias gloriosos y  m e 
morables que en nuest ro  ca lend ar io  político deben s iem pre  de figurar  
en el mas alto lugar , creo ha be r  interesado al Senado, y  conc luyo p i 
d iéndole  perdón por la molestia.

E l  Sr. obispo de C O R D O B A  : C u an do  comenzó la discusión sobre 
este proyecto de contestación a l  discurso de la C o ron a ,  m e habia  yo 
propuesto  no tom ar  la p a l a b ra ,  y  solamente  re servarm e  pa ra  hacer 
un a  enm ienda  ó p roponer  una  adic ión re la t iva  á la s i tuación de l  cle
ro,  á fin de que el Senado lomase en consideración este punto ;  pero h a 
biendo oido ayer  al  Sr. Ocboa al t r a t a r  del 2? párrafo,  en que la com i
sión ha estado bastante circunspecta  , no pude  menos de tom ar  la p a 
labra  al o ír  á S. S. en lo acalorado de su discurso,  y  acaso sin saber lo 
que se decía,  hablando de nuestras re laciones con la corte de R o m a n e 
mos un  golpe de E s tado ,  es decir,  reparém onos y  c om pongám onos  nos
otros a q u i  en tre  nosotros mismos.

Y o no sé cómo una persona tan  religiosa como S. S. ha  podido de
c ir  semejante cosa : ¡ da r  un  golpe polí tico en u n  negocio tan  in te re 
sante como este! Lo que S. S. propone  es imposib le :  en todos tiempos 
la iglesia española ha  contado con la corte de R o m a  en sus necesida
des,  y  es una in ju r ia  que se hace al episcopado español creer que  se 
h a l le  a lg ú n  obispo que por deb i l idad se a treviese á poner  las manos 
vsobre los electos:  ¿estas se p re sen ta r ía n ?  Otra in ju r ia :  ¿cree S. S. que 
el pueblo los re c ib i r ía?  O tra  in ju r ia  al  pueblo e sp añ o l ,  que es ca tó l i 
c o ,  apostólico rom ano.  U n  e r ro r  es creer que nosotros hayam o s e legi
do en n in g ú n  t iempo sin con tar  con la corte de R o m a : la discip l ina  
var ia  según las épocas. La consagración se ha r ia  por ob ispos,  y  la de 
estos por los m etrop o li tano s ,  es d e c i r ,  que estaba en la discipl ina  de la 
época:  es la que tiene sus v a r ia c io n es ,  porque el p r inc ip io  es capi ta l ,  y 
no varia .  E n  las grandes  aflicciones es cuando se ha de acud ir  al  padre  
c o m ú n  de los fieles, y  nuestra  España nu nca  ha  tenido mas necesidad 
que en la ac tu a l id ad ,  en que tantas  la a f l i g e n , y  no se tema que nues
t ro  padre  com ún  nos desaire  cuando tenemos ya el e jemplo de P o r tu 
g a l , que hab iend o  acudido á R o m a ,  esta va  á e n ta b la r  las relacione! 
que  hab ían  estado como suspensas.

No qu ie ro  molestar mas la a tención del Senado, c onc luyendo  con 
hncer presente  que el dia en que se te rm in en  nuestras  diferencias con 
R om a de la m anera  que pe rm iten  las c ircunstancias ,  será un dia g r a n 
de para la nación española, y  entonces seremos valientes y  poderosos al 
par  que piadosos,  porque el va lo r  y  la generosidad de lo* españoles 
s iem pre  han ido al par de su piedad.

El Sr. L A N D E R O :  Poco tiene que decir la comisión para  con tes
t a r  al discurso que contra  su d ic tám e n  ha pronunciado  el 8r .  obispo dt 
Córdoba. S. S. se ha contra ido especia lm ente  á una expresión p ro n u n 
ciada en la sesión de ayer por el 8r. Oehoa, sin referirse a l  d ic tam en dt 
la comis ión. Sin e m b arg o ,  el Sr. obispo de Córdoba p r inc ip ió  su d is
curso haciendo cargo á la comisión de que en su d ic tam e n  no hubiest  
dado un l u g a r ,  asi á los asuntos de R o m a ,  como al  estado en que  se 
encontraban.

El ^r. obispo de C O R D O B A  : Si S. S. me p e rm ite  desharé  un í  
equivocación para que no proceda bajo un supuesto erróneo. Yo n&hi 
dicho lo que el Sr. Tandero acaba de m a n i fe s ta r , sino que por el con
t ra r io  ind iqué  que t ru  un p u n to  m u y  delicado, y  que  habia hech* 
b h n .

El Sr. R O M O  Y G A M B O A :  T eíñeridad  li3 sido la m ía  el habeí 
pe d id o  la p¿ilabra pa ra  Usarla en  una  d iseüc iou ,  en la cual  bar* habí*1 
do tan m ag is t ra l  mente  tantos  y  tan  ilustres o ra d o res ,  y  en la cual 
5io hal:ia pensaao tom ar p a r te ;  pero no he podido menos de hacerlo 
chwpues que he  oido decir al  Sr. F c rre r  que no podía habe r  h o m b re  por 
cuyas venus coi riese s ín g re  española ,  ó que tuviese  sen t im ien to s  de 
V e r d a d e r a  lealtad.

Yo tengo que seguir  la senda que han t ra tad o  los señores que me 
h a n  precedido en el uso de la p a la b ra ,  si bien no podré  hace r  mas que 
re p e t i r  a lgu no  de los a rg u m e n lo s  que se h a n  hecho ,  y  var ia r les  en iá 
•forma.

E n  el pá rra fo  2V , contestando la comisión a l  G o b ie rn o ,  dice que 
no ha hab ido  a i ti raciones graves  en nuestras  re laciones con nuestras  
Potencias a m ig a s : no soio-no.se contentó con decir  que  el Senado habia 
oido esto con sa tis facción, sino que en tra  a l la m a r  su atención y  la del 
m ism o KcgvUte dei R e in o ,  dando  á en tende r  que han  debido desapa
recer los motivos de discordias que podia haber hab ido  por consecuen
cia de ios m ov im ie n to s  de Barcelona. Respeto  el d ic tam e n  de la co
misión,  y  respeto tam bién  la op in ión  de los in d iv id uos  que le han  de
fe ud ido.

La razcfli que  tuvo la com isión para  l la m a r  la a tención del R e 
gente del R e in o  sobre el p a r t i c u la r  ya  las d i ;o el 8r. I r i a r t e :  yo  soy 
de la m ism a op in ión  que 8. 8 . :  no q u ie ro  que nación a lg u n a  i n t e r 
venga en nuestros negocios. N o  creo tampoco que llegue el caso en que 
la nación francesa tenga que  i n te rv e n i r  a m ano a rm a d a  para  defender  
los derechos de nuestra  R e in a :  los españoles s iem pre  lian sido a m a n 
tes de sus R e ye s ,  y no pueden da r  luga r  á ta l  cosa: y  a u n  cuando asi 
f u e ra ,  nunca  reconocerá en la F ranc ia  esc derecho.

Respecto á lo que se dice de que la nación vecina no p e r m i t i r á  que 
Doña Isabel II se case con qu ien  no sea B o r b o n ,  yo  no deduc iré  la 
consecuencia del Sr. f ieros :  la Reina  Doña Isabel II se casa ni con qu ien  
qu ie ran  los españoles. N i  doy fe tampoco á lo que dice 8. 8. de que en 
España ha y  p a r t id o  í r a n c e s y  a n t i - f ra nc es  : yo  creo que todos ios p a r 
t idos de España sean españoles.

Se dice tam b ién  que se hd dicho en las C á m ras  francesas pa labras  
luju riosas al  Regente  del Reino. Señores ,  yo lo r e p ru e b o ;  pero ¿que  
extraño es qu e  las pasiones se lancen contra  esa elevada persona,  v a 
liéndose d e s ú s  an tecedentes ,  al puesto que b o y  o c u p a ,  cuando t a m 
poco se respetó á otra  augusta  persona tan  cara para  los españoles? De 
todos modos no creo que hab iendo  hab lado  como D iputado  francés, 
no como M i n i s t r o ,  la persona á qu ien  se a lu d e ,  deba ocuparse el Se
nado de contestar por medio de un proyecto como el que  nos ocupa.

E n  la p a r te e n  que se habla de la a d m in is trac ión  de justicia,  creo, se
ñores, que si efec tivamente  la justicia se a d m in is t r a  bien en toda la 
península , el Gobierno debía haberse expresado en otros t é rm in o s ;  y  
>i es lo contrar io ,  no es propio de l G ob ie rno  el expresarlo.

E n  cuan to  á la parte  que habla de los sucesos de B arce lona ,  la co
misión en m i  concepto debía haberse ceñido á d a r  las gracias al  R  -  
^ente del Reino por su celo, pues decir o t ra  cosa era p r iva rse  el 8c- 
tiado de una de sus pr inc ipales  a t r ib u c io n e s ,  no pud iend o  ser i m p a r -  
f ia l ,  caso de que por dichos sucesos se acusase á a lgú n  Minis tro .

For  lo que toca á la l ibe r tad  de i m p re n ta ,  conozco la necesidad de 
tratar  con mesura  cuestión tan  delicad.i : a unqu e  ella sea un  m a l ,  es 
mal  sin el eual  no se puede concil iar  la l ib e r ta d :  debe pues á todo 
trance respetarse su leg i t im o  uso, y castigar solo el abuso, pero con c i r 
cunspección, pues tal vez sea hi-o de la m ism a  ley : y  según m i  po
bre op in ión  , la l ibertad de im p re n ta  y  la Milicia  nacional  son las dos 
insti tuciones que mas bien pueden salvar las ins ti tuciones  liberales.

P o r  lo tan to ,  señores, creo que la comisión debia haber  dejado pa
ra otra  ocasión el t ra ta r  d t  este im p o r tan te  p u n t o ,  ya que el G o b ie r 
no no ha tenido á bien el toc«rlo en el discurso de la Corona.

E l  Sr. M A R L I A N I : Señores ,  siento que  la hora tan avanzad» no 
me p e rm ita  contestar al discurso del Sr. G am b oa  y  á todos los demas 
que le han  precedido en el uso de la palabra.

Por  fo r tu n a  la comisión hasta ahora  no ha enco n trado  una sola voz 
que desdiga de los sen tim ien tos  «spañoles e stam pados en el proyecto 
de contestación al discurso de la Corona : cuando mas se ha d icho que 
es inoportuno* in tem pest iv o ;  pero yo les p re g u n ta ré  á los que esto d i 
cen: ¿por ven tu ra  á un  cent inela  avanzado se ledice  nunca que es inopo r
tu n o  el da r  el quién vive?  n o ,  pues esto es lo que la comis ión ha qu e 
rido  hacer. Y o  ignoro qué razoucs ha tenido el G ob ie rno  para no to
car  esta euest ion:  yo respeto sus m o t iv o s ,  los que  ha tenido la com i
sión para  separarse  de esa senda t r i l lada  ó de esa costumbre  que no 
sé hasta  qué punto  sea ob ligator ia ,  esto e s ,  de seguir  paso á paso el 
discurso de la Corona : no sé yo que sea una  cosa que l igue  á la c om i
sión de un  modo a bso lu to ,  pues si esto fuera asi ,  si á un  d iscurso  que 
d ic e ,  no ha habido novedad n in g u n a ,  se contestara con d e c i r ,  me ale
gro m u c h o ,  ¿ de qué servir ía  n i  qué objeto t e n d r ia ?  al con tra r io :  es
te es el  m om ento  solemne en que los cuerpos colegisladores v a n  a de
cir lo que han o b se rv a d o ,  lo que creen necesario al  bien del pa is :  yo 
ereo que este es el p r i m e r  deber , la p r im era  obligación de los cuerpos 
eolegiiladores.

La  com isión se ha apar tado  de ese sis tema de s rg u ir  paso á pi?o el 
discurso de la C orona ,  porque existe un hecho d igno  de l l a m a r l a  
atención de todos los españoles: no ha ido buscando un hecho aislado; 
m as uno hay  de tal m ag n i tu d  que la comis ión ha cre ído que debia de 
l l a m a r  la a tenc ión ,  no solo det G ob ierno ,  que bien segura  estaba que 
tend r ia  ojo avizor , si á la nación , porque hay  uu p e l ig ro ,  y a noso
tros nos toca , corno he dicho ya , d a r  el qu ién  vive, benores,  ¿som os 
nación  ó somos u n  apéndice de ot ra  nación? ¿no podemos nosotros ex
presar  nuestros sen tim ientos  sin que nos crea hostiles una nación con 
qu ien  los v ínculos de la natu raleza y  tantos intereses nos l ig a n ?  ¿ Y  
po rque  esta nación en un  m om ento  de e r ro r  siga un cam in o  torcido 
pa ra  nuestro  daño no podemos ven ir  a qu i  como amigos o aliados á 
decir os e q u ivocá is?  8i  este es nuestro deue r ,  y  en nada de host i l  ha 
pensado la c om is ión ,  todos sus in d iv id u o s ,  y el que t iene el honor de 
ha b la r  el p r i m e r o ,  q u ie r e n ,  vene ran  á la F ra n c ia ;  pero corno espa
ñoles t ienen  el deber de decir somos l ib re s ,  independien tes ,  y  nadie 
se m eterá  en las cosas nuestras. ¿Con qué d e re ch o ,  pregunto  yo y re 
c lamo como 8enador é in d iv id uo  de la co m is ió n ,  con qué derecho to
dos los años hemos de hacer nosotros el gasto de m uchas sesiones de 
las C ám aras  f rancesas?  No hay año en que nuestras  cosas no se h a y a n  
l levado á la barra de sus Cámaras.  Un año es la palabra  ana rq u ía  i n 
ser ta  en  el discurso de la Corona , y la C á m a ra  la borra. O tro  año 
otra  cosa : este año es que se dep loran  los acontecimientos que ha h a 
bido en España ; seguram ente  podemos agradecer que se deploren las 
desgracíasele nues t ro  pais; pero¿á  qué en trom eternos  en ello? Un acon
tec im ien to  que hub iera  sucedido en B a y o n a ,  en B u rd e o s ,  en P e rp i -  
ñan,  ya en t iendo  que hablando el Gob ierno  a la nación francesa,  diga , 
dep loro  estos suceios;  ¿ pero los de España ? Porque  en Ing la te rra  ha 
hab ido  una  sub levación algo m as fuerte  que  la cíe Barcelona ,  se su 
Elevaron cua tro  condados, á ellos m arc h a ro n  in fan te r ía  , caballer ía ,  
cañones para  reduc ir la  ; 200 hom bres  sentenciados por los t r ibuna les  
va n  m arc h a n d o  desterrados á Batanyr-B ay: este suceso ¿no es m il  veces 
m as g rave  que los de Barcelona V ¿y acaso se ha dicho algo sobre estos 
sucesos en el discurso de la Corona de F ranc ia  cuando se habla de los 
nuestros? Na, porque hay una razón:  ¿para qué pues lo que pasa en una 
nación ex trangera  se ha de l levar  á la barra  de otra? Lo que invocamos 
todos y  la comisión ha quer ido es nuestra  l iber tad  , nuestra  in d e p en 
d e n c ia : esa nacional idad,  esa l iber tad ,  esa independencia ,  con la a m is 
tad mas sincera , la m as  co rd ia l ,  las re laciones estrechadas mas y  mas 
con nuestros ve«inos,  nadie las puede desear mas que la comis ión y el 
que tiene el ho nor  de hab lar  al Senado el p r im e ro :  el q u ere r  ser su 
a m ig o  y el decir esto , no es incom pat ib le .

E l  Sr. Cainpuzéino, hablando dei discurso del Sr. G uizo t  , nos ha 
dicho que es uu  discurso im p ro v isad o ,  y  que por tan to  no debe lla
m a r  la a tención : si por discurso im p rov isad o  en t ien de  S. 8. que cu el 
acto mismo contestó el celebre M in is tro  de F ra nc ia  sin a cud ir  á n i n 
gú n  papel escri to ,  nadie  mas que yo  conoce sus eminentes  escritos y  
su ta b u lo  de g ra n d e  orador;  pero no fue una im provisac ión  aislada: 
fue un incidente,  en el cual un M in is tro  no suelta  una pa labra  c u a l 
q u ie ra ,  un  d ic h o ,  una frase in c id e n ta l :  n o ,  se t rataba  del párrafo  
re la t ivo  a la cuestión española', l« incu lpa ron  de no tener puf; ti cu

respecto  á España.  I.o qu'é mas le movió ñ h a b la r  á aquel  céTbre  Mi» 
n i s t ro  fue que Mr.  L a m a r t in e  le d i  o que  no habia sa!)ido defender 
u n  G ob ierno  español que estaba pron to  a l levar  su b a n d e ra :  yo nie^o 
que h aya  habido jamas u n  G obierno esparrol que h aya  q u er ido  llevar 
por suya  la bandera  e x t ra n g e ra :  obligado Mr. Guizo t  á decir  cuál era. 
su polí tica , Jo d i,o  en u n  la rgu ís im o discurso,  c uyo  proem io  es Jo mas 
p o l í t i co ,  lo mas florido y  a d m ira b le  qu e  ka  p ro nun ciad o  jamas u n  
ho m b re  de Estado hablar .do de otro  pais.

Yo fu i  el p r im ero  en M a dr id  que  recibió este discurso : empecé ¿ 
leerlo con verdadero  e n tu s ia sm o ,  pues creí que habia llegado el d i a  
de una reconciliación com pleta  e n tre  nuesto G ob ie rno  y  el de F r a n 
cia ; cuando l legué á la conclusión confieso la ve rdad  que no supe y a  
e xp l icarm e  lo que habia leido: cuando un  ho m b re  de Estado del Valor 
dei saber p ro fun do  de Mr. G uizo t  sienta esos p r inc ip ios  de e terna  
verdad ,  de la l iber tad  é independencia  de todos los países, y  llega por  
conclusión á decir que hay  una cuestión en c uyo  caso la F ra n c ia  usa- 
ria de la fuerza para  con nosotros, no sé yo lo que es la lógica en cier
tos dias:  ¿y  cuál  es esa cuest ión? Tres  casos encierra  : 1? el de una  
u su rpac ión :  ¡ una usu rpac ión  en E spañ a!  Esa fa ta l idad  que hac® 
que nuestros enemigos jam as h a y a n  conocido las v i r tu d e s  espa
ñolas, hace que h a y a n  form ado  un  concepto por el cual  crean que por
que un  g ra n  c iudadano  ha llegado á la segunda grada del t rono, qu ie 
ra escalar la p r im e ra :  no ,  eso no puede ser ni será:  la suposición e s tán  
s in g u la r ,  queese  m ism o  M inis tro ,  haciendo con honradez y  con va len
tía so lem nem ente  justicia á ese g ran  c iu d a d a n o ,  rechazó él m ism o  la 
posibilidad de ese caso: ¿ y  á qué pues citarlo? El segundo caso que i n 
dicó fue que se in tentaba  hacer sa l ir  la corona de España de la i lus
tre casa de Borbon:  ¿quién ha pensado en ello? ¿á qué esos temores? ¿ í  
qué esas dudas? ¿Para  qué crear  esas fantasm as por el t ris te  placer de 
com bat i r la s?  La com isión,  no so lam ente  ha q u er ido  defender los dere
chos const i tucionales  que nuestro  código fu n d a m e n ta l  da á las Cortes 
mas tam bién  las p re rogat ivas  de la R eina .  Las Cortes han de a p ro b a r  
por una ley el casamiento de la R e in a  , mas no tienen facultades para 
im p o n e r  una  elección: y si las Cortes no t ienen esa f a c u l t a d ,  ¿ la  ten
d rá n  los extrangeros?

S. M. en su d ia  elegirá á qu ien  tenga por convenien te :  las Cortes U 
a uforiza ráu  como lo requ iere  la C o n s t i tuc ión ,  pero l ibre  y  en la ple
n i tu d  absoluta  de sus facu l tades ,  y  S. M. en el cabal  goce de sus pre
roga t ivas :  al redactar  su d ic tám en  la c o m is ió n ,  ni  ha pensado ni ha 
podido pensar am enazar  á la F ra n c ia ;  y  si ha y  una palabra  que p rue 
be esto,  desde luego la re ti ra .  Que se am enaza  asi á la F r a n c ia :  ¿ y  
p  ido jamas caber en el juicio de los que com ponen  la* comisión del 
¿añado el p roponer  una amenaza  d i r ig id a  á la F ra n c ia ?  Lo que ha que
r id o  la com isión ,  tan lejos de hacer una am enaza ,  ha sido d a r  un aviso 
amistoso ,  y m an ife s ta r  que en esta nación no h a y  p a r t i d o ,  ni  francés 
ni a n t i - f ra n c e s :  el M in is t ro  de Franc ia  ha hablado de un  par tido  n-  
t i - f ra n c es ,  y  lo ha p in tad o  de un  modo que,  puesto que se ha d i r ig ido 
á nosotros,  podemos dar le  las g rac ia s :  del e sp ír i tu  de l ibertad  é ii de 
pendencia  dijo se formó el pa r t ido  que venció en Setiem bre  de 1810: 
si , somos el pa r t ido  de l iber tad  y  de independencia :  en efecto,  a lre
dedor  del pendón de Casti lla  con el lema de l ibertad é independencia 
nos re un i rem o s  al t rono  de Isabel I I ,  y no solos nosotros, porque en 
tra tándose  de independencia  y  de l iber tad ,  yo no conozco partidos  en .  
lazados con el ex t ra n g e ro ,  no los h a y ,  no: todos son gene ralm en te  na- 
c onales,  pues si podemos d isen t i r  en cuan to  á los pr inc ip ios  p o l í t i 
cos,  son cuestiones p u ra m e n te  españolas:  hasta los carl is tas mismos de
sean la independencia  de la patr ia  c o m ú n ,  tan to  como nosotros.

Señores,  cuando reclam am os y  abogamos por esa independencia ,  
los ind iv id uos  que fo rm a n  la comis ión no han obrado á la casua l idad ,  
su in tenc ión ha sido hacer el m a y o r  servic io  á las buenas relaciones 
de  los dos países. S e guram en te  no necesitamos p ro m o v e r  disensiones 
en esta desgraciada pa t r ia  , en que la desunión cada dia  hace m ay ores  
estragos.

Es de e x tra ña r  esa especie de e x t ra v ío  de la polí tica  respecto á no
so t ro s , cuando la h is to ria  tales escarmien tos  encierra.  ¡ O a n l a s  Vece» 
se lia engañado la F ranc ia  respecto á nosotros í ¡C uán tas  veces no han 
ignorado nada las naciones! Y o no invoco mas que el testimonio de ene 
grande  hom bre  de Estado,  cuando  d ice :  «Napoleón se estre lló contra 
la España porque  atacó su h o n o r ,  su independencia». ¿ Y  qué qu**«o 
N apoleón?  Im poner les  su dinastía  i m p e r i a l  y  a r ra n c a r  á los españoles 
su Rey .  Mas estos, fieles á sus ju ram e n to s ,  cuando  la fa m il ia  Real  ha 
bia abandonado su suelo p a t r io ,  en tregándo le  to rpem ente  á su en em i
g o ,  se fueron á t ie rra  e x t ra n g e ra ,  coi r ieron á las a rm a s  d e r ra m a n d o  
su sangre  d u ra n te  seis años,  y  vo lv ieron  á su t rono a esc R e y  que ei 
engaño y la fuerza habían l levado al caut iver io .

E n  esa m ism a discusión hay  un hecho qu e  habrá  pasado desaper
cibido para m uchas  pe rsonas ;  pero  yo que paso m i  Vida e s tud iando  el 
po rv e n ir  de mi p a t r i a ,  y  v iendo por qué medios se la puede saca? do 
los a p t í ro sen  que se e n c u e n tra ,  no dejo pasar nada desapercib ido:  Va 
esa m ism a cues t ión ,  no en la m ism a sesión , cu 30 do E n e ro ,  h a b la n 
do de la cuestión de S i r i a , contestó el. m ism o M inis tro  á reconvenc io
nes de la oposic ión ,  que habia  hecho las gestiones que debia respecto 
á la a d m in is trac ión  de la S i r i a ;  hemos reclam ado , d i jo ,  cerca d t i  
G obierno o tom an o ,  pero  lo hemos hecho como se hace de gobierno á 
gobie rno l i b r e ,  respetando su independencia  y su soberanía,  ‘Si pues 
se respeta la independencia  y  la soberanía de la T u r q u ía  , t ratándose 
de si los gobernadores  hab ían  de ser m aro n i ta s  ó d ru sos ,  ¿cóm o es que 
no se respeta la soberanía de España en  una cuestión en que se cifra 
todo su p o rve n ir  ? La soberanía de las nación s es su p r im e r  elemento 
de existencia , sin ella no hay  p a t r i a ,  no hay  n a d a ,  y  asi es la única 
cosa que la comis ión ha quer ido  consignar como dogma de vida. Mas, 
lo r e p e t i r é ,  al pro c lam ar  los princip ios  tu te la res de nuestra  nacional i
d a d ,  n in g ú n  pensam ien to  hostil  les ha a n im a d o ;  solo he qu< rido  qn« 
sepan toóos que querem os  ser l ib re s ,  ser independientes.

P e ro ,  señores,  este discurso di .o el Sr. C a m p u z a n o  ha sido i m p r o 
visado , aislado. No es la revelación publica  de un hecho que tocio el 
m u n d o  conoce, que está a! alcance de tocios; ¿ q u ié n  ignora la m is ión  
que en td año pasado d e s e m y ú o  cerca de las Potencias del N or te  un d i
plom ático  que por m uc ho  t iempo habia sido en M adrid  re p re sen tan te  
de la Franc ia?  El discurso pues de Mr. Guizo t  no lia sido mas-(pie p a 
ra e xp lana r  cuál  era su pensam ien to  con respecto á la política que de»- 
te rm in a d a m e n te  piensa seguir  respecto á Esp.vña: el pen.samn ífto de la 
comis ión al ex tende r  su d ic tám en ha sido p u ro ,  l e a l ,  p a tr ió t ico ,  na 
c ional :  como a; Ego, como represen tan t-e de la nación he creído ser d ig 
no del Senado (I decir á u n  Gob ierno  a liado y  amigo:  os equivocáis:  
no de pueblo a pueblo,  de nación ú nación, de g o b ir rn o  á gobierno :  la* 
relaciones nunca serán bastante  est rechas,  nunca  bastante' am«Tosas; 
m as querem os nuestros m. s caros in te re ses ,  nues t ro  l ibre  a lbedrío ,  
nuestra  l iber tad  é independencia  en los asiíntos exc lus ivam en te  espa
ñoles.

Los señores que han  cre ido ver  en eso i n o p o r tu n id a d  se e qu ivocan :  
el silencio seria i n o p o r tu n o ;  los que h a y a n  podido ver en eso a m e n a 
z a ,  re sen t im ien to ,  o d io ,  an t ip a t ía  s t  equivocan lambiCn:  hay  ú n  de
seo de la paz, de la concil iación y  de que  de dia en d ia  se est rechen 
m a s í a s  relaciones con aque l  pa ís :  eso ha d i c h o  la c o m is ió n ,  po rqu* 
era y es su mas in t im a  con v icc ió n ,  y  que n i n g ú n  m ed io  m as eficaz 
para  a ta ja r  m ayores  males que una m an ifes tac ión  d ig n a  de l cenado  
español.

Hé a q u i ,  señores,  por qué la com is ión ,  en vista  de un  p e l e r o ,  de  
un  peligro  para m i i n m in e n t e ,  efecto de un  e r r o r ,  ha creído q-n# de
bía presenta? al Senado la apvobacion del p á r r a fo ,  cuya  let ra  podrá  
merecer a u n  m ay o r  ó m enor aprobación , y en esto- no c ifra  la comi
sión el m ér i to  de su trabajo ; mas en cuanto' á ios sen t im ien to s  de que 
se ha hecho órgano del S e n a d o ,  la ccinis ion se dn el parabién  de ha
berlo hecho, po rque  hasta ahora  no ha habido ni un solo Cenador que 
haya  p o d id o  m an ife s ta r  otro s en t im ie n to  del que ha a no rundo á 1» co
m is ión  ; y no podia ser m e n o s ,  pues c uando  las cosas se reducen á u n  
examen,- t ratándose  d é l a  salvación del pais, y  la o p o r tu n id a d ,  siendeí 
manifiesta  , es la razón por la cual  1.a comis ión ha cre ido que debia 
separarse  de la pauta que  le ofrecía el discurso- de la Corana* El .*eñor 
C sm p u z a n o  ha hab lado  de la l ibertad  de im p ren ta  :■ esa es uiw cues
tión m u y  l a r g a ,  y Jo avanzado  de la hora no m«- perm ite  tra tar la  con 
la extensión que lo haré  euaud© el pá r r a fo  en qu e  se tuf ila de-ese punto?



*-on como tantos olaman para que se portga coto á esos ahusoá tan 
e s c a n d a l o s o s  como el que hoy mismo se ha cometido,  siendo el Senado 
u l t r a j a d o  por un periódico de esta corte ,  si es que se le puede ultra,ar,  
p o r  eso la comisión ha hecho esta advertencia , pidiendo que se pro
pongan leyes que contengan semejantes desmanes.

La comisión no ha dicho otra cosa sino que se contengan los abu
sos que no pueden reprim ir  las leyes actuales;  pero c o i r U r  la ver
dadera libertad de im prenta,  ja n u s :  todos los i nd i viduos de la com i
sión hin hecho sus pruebas en ese punto,  y qui r n que la imprenta  
sea libre en los limites de la razón, y  yo desde ahora lomo el empeño 
de pedir que se quiten de la ley de libertad de imprenta las penas 
corporales: para mi es una degradación que se impongan penas cor
porales por un delito de imprenta*

L a  censura es el monopolio de la prostitución en favor de la m a l 
dad: por consiguiente la comisión no pretende que se coarte en n a 
da la verdadera libertad de im p ren ta ;  pero la libertad de in .p í ntd 

ue existe en el dia ha pasado á ser licencia, y  la comisión vie: d > un 
peligro en una cuestión exterior y  otro en u m  ene li.m interi r  ha lla
mado la atención del Gobierno, de la nación entera ; y órgai o d .l  Se
nado, la comisión ha salido al encuentro de dos cosas que cteia nece
sarias , indispensables. Guando llegue la discusión de los artículos en
traremos en los pormenores, y yo me esforzaré con todas las fuerzas 
que eslen á mi alcance pira  defender los principios que la comisión 
lia sentado en el proyecto de contestación que ha sometido á la apro
bación del Senado.

Se leyó y  quedó sobre la m psa el dictamen de la comisión dé A ctas  
sobre las de Badaioz, proponiendo su aprobación.

El Sr. L A S A Ñ A :  A nombre de la comisión debo manifestar que 
esta desearía que el dictamen quedase sobre la mesa.'

El Sr. P R E S I D E N T E ;  El dictamen ha quedado sobre la mesa. A  
la prudencia del Sr. Presidente está confiado el dar el suficiente tiem
po ñl señalamiento de discusión de este dictamen.

E n  seguida cerró la sesión á las c in c o ,  anunciando el siguiente

ORDEN DEL D IA

para la sesión pública del jueves 27 de Abril de 1842 .

Discusión de los dictámenes de la comisión de Actas sobre
La admisión del Sr. D. Agustín Nogueras,  nombrado Senador por 

la provincia de Huesca.
La aprobación de las elecciones de Ja é n  y  admisión del Sr. D. P e

dro Antonio Acuña.
Y  sobre la de las de Granada , y  admisión del Sr* D. Cesáreo Ma

ría Saenz.
Continuación de la discusión del proyecto de contestación al dis

curso de apertura  en su totalidad*

Sesión del dia 27  de Abril de 18 4 3

Abierta d la una , y  leída el acta de la anterior fue aprobada.

ORDEN DEL DIA.

D iscusión de los dictámenes de la Comisión de A c ta s .

Sin discusión fueron aprobados los de la misma comisión propo
niendo la aprobacion:de las actas de Ja é n  y  G ran ad a ,  y  la aduiision 
de los Sres. Acuña y  Saenz, siendo igualmente admitido el Sr. Nogue
ra s ,  Senador por la provincia de Huesca.

E n tró  á jurar y  tomó asiento en el Senado el Sr* Acuña*

Continuación- de lá  discusión del provecto de contestación al discurso de 
la Corona.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Sr. García Carrasco tiene la palabra en 
contra .

E l  Sr. G A R C I A  C A R R A S C O :  Desde el momento que leí el pro
yecto  de contestación al discurso del Regente del Reino me propuse 
no tomar parte alguna en la discusión de la totalidad. Cuando se dis
cutan los párrafos de este proyecto,  llegará mi tu rn o ,  y  pediré la pa
labra donde lo tenga pór conveniente; f

No Ja he pedido hoy para entrar  en el fondo de la cuestión: es 
ónic imente p ira  responder á una excitación que el Sr. Heros hizoá las 
personas designadas en el discurso pronunciado en la Cám ara  de los 
Comunes de Francia  por el Ministro de N^gticios eXtrangeros. E l  se
ñor Heros ,  refiriéndose á alguno de los puntos de este discurso del se
ñor G u izot ,  quien habia manifestado que en España habia dos par
t i o s ,  uno franées y  otrO anti^frances, designando al partido llama
do progresista como anti-franccs,  y  al partido llamado moderado co
mo fran cés ,  después de haber desmentido S.-8. que en España hubie
se partido francés y  partido anti-frances,  hizo uña excitación á mis 
amigos y  á mi para que nos apresurásemos, á rechazar semejante ca
lificación. ‘ 1 /  '

Sin que yo intente ahora, señores, penetrar las intenciones que pu
dieron guiar  al Sr. Heros á hacer esta indicación, sin intención t a m 
poco de dirigir  á S. S. ni á sus amigos políticos una igual indicación 
respecto á la calificación que dentro y fuera de España se les ha dado 
hace mucho tiempo de partido ingles, sin embargo de que tenia igual 
derecho para hacerla que el que S. S. lia tenido, y  sin pretender tam 
poco abrogarme de ninguna manera la representación deese mismo par
tido, diré brevemente at-Sr. Heros : p r im e ro ,  qiie ese partido monár
quico-constitucional , ese partido tan numeroso y  respetable por todo 
el ámbito déla  m o narqu ía ,  ese partido, señores, que á imitación del 
cristianismo en otro tiempo, se aumenta y  crece cada d ia ,  ha sido y  
es español, y  tan español como el que mas : segundo , que los p r in c i 
pios de decoro que este partido profesa no le permite juzgar en este 
sitiólas  calificaciones que á itn Ministro extfangero lé haya conve
nido dar en las discusiones de su Parlam ento.

E l  Sr. H E R O S :  E l  Sr. Carrasco que acaba de hacer una explica
ción , de que yo me felicito ,  y  de que no dudaba, porque tengo 
é S. S. por completamente español, y  tan español como y o ,  ha 
dicho qnr yo habia excitado á las personas que pudieran encontrarse 
en Sü comunión política á que se explicasen sobre el particular.  No 
«reo haber usado de la palabra excitación: solo manifesté qué el M i-  
tiistro francés habia dicho que habia en España dos partidos; uno fran
cés y  otro anti-frances;  que por lo que á mi tocaba yo me suponía c o 
locado por el Sr. Ministro en el concepto de anti-fran ces ;  que yo no 
lo era de ninguna manera , asi como no pertenecía tampoco á lo que 
otros podían calificar de partido ingles; que yo no era mas que espa
ñol amante  de la independencia y libertad de la patria , y amplifican
do la idea añadí qué ño creia que hubiese ningún partido francés en 
España;  p >ro que siendo esta una cuestión de grandísima trascenden
cia é importancia en el orden político,  me extrañaba que no se hubiese 
ocupado de ella la imprenta que de otras frivolidades se suele hacer 
cargo; y  que si habia personas que sestfponian aludidas por esta» apli
cación, me parecia a mi que estaban en el caso de poder dar una acla
ración.

Continuando haciéndome cargo del nombre de partido francés que 
aplicaba á los que se llaman moderados, f  no con razón, añadí que 

Uo era yo  quien les habia atribuido ese dictado, sino que habia sido’ 
«l mismo Ministro el que habia hechór esa designación relativamente  
f»l Gobierno de la Reina Gobernadora y  de sus partidarios , y  que á 
m a y o r  abundamiento el Ministro Thiers habia dicho en otro discurso 
¿es moderes sont nos arnis, los moderados son nuestros amigos.

Por consecuencia, yo que antes habia sentado el principio de que no 
éteia que hubiese ningún partido' francés, no era el que aplicaba esa 
calificación, era el Frésiderííé de otro ¡gobierno efí las Cáüiafás de 
<>quel pais.

El Sr. L A N L t E R O  : Aíitfcfue el Sr. Carrasco ha pedido lá palabra 
para im pugnar el dictamen de la com isión , se ha ocupado solamente 
de fesponder á liña intficaciófi hecha por el Sr. Heros eii la sesión de 
üjlff i refiriendo lo que en las Cajuaras francesas se habia dicho acerca.

lá c  los partidos franca# y  anti-frances  que existen en Españé. Si S. ba 
respondido de una manera que yo 110 puedo menos de felicitar p o rq u e  
ha rechazado semejante idea éomo injuriosa para S. I . y sus amigos, y  
paira todo otro que de español se pfecie. Nada mas injurioso que pu -  
diéfa considerárseles como representantes del partido e x t r a n j e r o ,  es 
decir ,  que dejando de ser españoles, ño tuvieran otros intereses que los 
intereses extrangeros.

ñ'o 110 tendría mas que añadir  ¿i S. S. no hubiera añadido pór su 
parte  que el partido á que A 8. pertenece es el partido m onárqui
co-constitucional, indicando con esto que 8. S. y sus amigos políticos 
son solo Jos que quieren la monarquía constitucional. Y o  hago justi
cia al .Sr. Carrasco y á sus amigos políticos éreyendo que son fieles al 
juramento que han prestado á Constitución de la Monarquía ;  pero 
t rabien reclamo de 6. .b. qué en su lugar haga la misma justicia á 
los que tantas pruébas tenemos dadas de querer lé monarquía esta
blecida y  funda la por la Constitüeion*

También rech izo con no menos indignación qué S. S. ha rechazado 
la calificacion de partido fran cés ,  que se considere ó se crea que Jos 
que sustentamos otras opiniones que 8 . 8 .  formamos el pirt ido in
gles. Nosotros no somos ni franceses ni ingleses; nosotros somos espa
ñoles, pero amigos al mismo tiempo de los ingleses, amigos de los 
franceses , pues que respetamos los derechos de tocias las naciones para 
que ellas respeten los nuestros,  y podamos quejarnos chanclo nues
tra independencia no sea tfátacla con el respeto á que somos acreedo
res. Pües que he pedido la palabra en pro del dictamen de lá comisión,  
después d* haber contestado al discurso del 8r. Carrasco ,  preciso es 
hacerme cargo de alguna especie qué eií la disc usión de ayer quedó 
sin responder por lo avanzado de la hora.

E l  templado y  juicioso discurso del Sr. Rom o Gamboa, que tanto 
gusto tuVe en oi r ,  empe¿ó impugnando el proyecto de contestación g¡ 
discurso del Trono por el párrafo IV Cree S. £>. que los términos en 
que está concebido no son conformes á la dignidad del penado, y  que 
se separan algún tanto de los principios y  doctrinas constitucionales; 
porque en su concepto hay impropiedad en decir “que el Regente del 
Reino habia experimentado una particular satisfacción al ver reuni
dos cerca de sti Gobierno los cuerpos colegisladores, y  que en esto da
ba el Regente una prueba de su respeto á las instituciones políticas 
que está encargado de conservar.

Contestando el otro dia al Sr. Olavarrieta,  que hizo la misma ób  ̂
servacion , asi sobre el párrafo primero coiuo sobre el ultimo del pro
yecto de contestación, clije que la comisioa pudiera en efécto haber es
tado menos expresiva que lo que en circunstancias iguales y en docu
mentos de esta naturaleza se acostum bra;  pero la comisión dirivia la 
palabra al Gefe del E stad o ,  persona m uy respetable y m uy digna,  y  
que se halla en una altura superior á la que ocup-in los dornas espa
ñoles; pefo que no obstante esta gran dignidad de que se llalla revesti
do el Regente del R ein o ,  110 es el R ey  de esta nación,  y no podia la 
comisión, sin faltarse á si misma y  al respeto que se merece el trono, 
usar don el Regente del Reino las m isim s expresiones y la misma  
efiision que usaría hablando con Ja Reina Doña Isabel II , cuando es
té encargada de regir por si propia los destinos de la nación española.

L a  comisión en este párrafo sé dirige al Gefe del Estado , y le di-* 
ce: « E n  la satisfacción qbe V. A. manifiesta por ver reunidos cerca 
de su Gobi’ertio los cuerpos colegisladores &c. 1» Y  llamo la atención 
sobre.esta palabra cerca que lia dicho la coiliision, y no alrededor co
mo al im pugnar su dictamen han dicho algunos señores?: hay mucha  
diferencia de decir que estaban cerca del Gobierno los cuerpos cole
gisladores, á decir que estaban alrededor del trono : cerca del Gobier-^ 
no estaban; el Gobierno ocupa aquel lugar'; nosotros estábamos en es
tos bancos. Decir alrededor, tiene una acepción mas fuerte: es estar eri 
apoyó y defensa del Gobierno, que es lo que pudiera desagradar á al
gunos: esto no lo dijo la comisión: aqui se trata de un hecho material,  
dé lá disposición en que estábamos colocados: el Gobierno ocupaba  
aquel lu gar ,  y los cuerpos colegisladores ocupaban este. Y  añade la 
comisión: « E n  esto da S. A* una prueba de su respeto á las in stitu
cion es,»  es d e c ir ,  al ver reunidas cerca de sl las Cortes ,  esperanza de 
la nación en medio de tantas aflicciones codio combaten el ánimo de 
los españoles.

Y7a otro de mis dignos compañeros,  tratando de.este párrafo ,  so
bre una observdfcion de igual naturaleza,  ha dicho qÜe la comisión no 
tiene empaño ninguno en sostener cuestiones de redacción, y  que está 
dispuesta á adm itir  cualquiera enmienda ó variación que se haga al  
proyecto si se cree mas propia y  digna ; pero téngase entendido que la 
comisión cree no haber faltado ul respeto y dignidad del Senado , ni 
á lo que se debe al Regente del R e in o ,  y  quiere que esto quede aqui 
bien sentadó para no dar lugar á la maledicencia y  cavilosidades, qué 
no diré tengan lugar en este sit io, ni mucho menos atribuir  á persona 
para mi tan respetable como el >r. Rom o Gamboa; pero que fuera de 
aqui pudieran tener ¿abija y creeráe que en las palabras de la comisi.on 
habia embebida alguna reticencia. Estoy bien seguro que si Ja com i
sión hubiera sido mas expresiva y  sé hubiera producido con mayor  
efusión, se le habría dicho: ¿qué reservaban ustedes para la Reina si le 
hubieran dirigido la palabra?

Concluyó diciendo que la comisión está dispuesta á admitir  cual
quiera enmienda ó variación qué en la redacción se crea ser mas con
veniente y propia que la que da la comisión en el proyeto que ha 
sometido á la deliberación del Senado.

Preguntado si estaba suíieientémrñte discutida la totalidad, se 
acordó que si.

Hecha la pregunta de si se deliberaría por partes, se pidió por el 
Sr. Campuzano que la votación fuese nomi na I , y verificada esta se 
acordó por fa afirmativa por 39  votos contra 21.

Se leyó y abrió discusión sobre la siguiente enmienda al párrafo 1? 
del Sr. Olavarrieta:

Pido al Senádd que donde dice «por Ver reunidos cerca de su G o
bierno ,»* se diga “por ver reunidos alrededor del trono de Doña Isa
bel II...

E l  Sr. O L A V A R R I E T A ,  como su a u t o r :  Diré m u y  pocas pala
bras sobre esta enmienda , pues rae propongo hacerlo con mas exten
sión en otras que siguen. Me parece 110 corresponde al decoro del tro
nó lo que contesta la coiilisioñ en éste p á r r a fo ;  y  á lilas dé laá ra¿o^ 
nes que ya se han expuesto,  aumentaré  la de que creo no están en 
un sentido conforme uno y otro ,  pues diciéndose por el Regente del 
Reino «la  satisfacción que me causa al veros reunidos al rededor d d 
trono de Doña Isabel II,.» se contesta por la comisión diciendo en lu
gar del derredor del trono '«cerca de su Gobierno &c.:» dé  consiguien
te ha variado del todó el sentido del p i rra io  IV del discurso á la C o 
rona en esta parte.

E l  Sr. F E R R E R :  Me parece que después de lo que la comisión ha • 
dich o ,  el Sr. Olavarrieta puede comprender  que la comisión estaba de 
acuerdo con su enmienda , y por lo .tnnlo; dice que la admite.

Se leyeron los artículos 108  y 109 del reglamento.
El  Sr. Ballesteros retiró su enmienda por ser igual á la del señor 

Olá^ár’rietá.
• Se leyó el párrafo 1? con lá enmienda, y  piíesfo á tcJtaóioñ fue 
aprobado sin discusión.

• • • ( * &  continuará.-)

MADRID 2 7  DE ABRIL.

Co nt inuando  ho y  en e l S e n ad o la discusión del 
pr oy ec t o  de co n te s t a c i ó n , tomó la palabra el señor  
G a r c ía  C a r r a s c o ,  que usó' de ella para satisfacer1 á 
una invitación  del Sr .  Meros ,  lo que' S. S\ vériíieó,  
manifestando  que el par t ido  á que correspondía  no 
era francés ni infles , sino puramente  español .  A p r o 
bado el proyec to  en su totalidad y por votación n o 

nti nal , ge procedió á ht discusión por pár rafos .  le
yéndose  dos erimiendas relativas al pr im ero ,  que su s:~ 
t ancialmente eran idénticos ,  y que sustituían,  á la e x 
presión de ^alrededor del G ó b ie r ñ ó ” la frase de «en^ 
rededor del t rono  de S. M . ”

E s t á  e n m ie n d a ,  que apoyó su a ii tor ,  fiíe ad mi t i 
da por  la comisión , pasándose én seguida á la lec
tura  del pár rafo  L a  comisión ret iró esté ,  crue sé 
mandó impr imi r  para  discutir lo mañana*  b a s á n 
dose á la discusión dél párrafo 5? se leyó una e n 
mienda  del Sr .  Olavarrie ta  , au tor  de la añ ter ior ,  
que S. S. explicó y apoyó con buenas razon es ,  y con  
cabal ihiel igencia de la mater ia  sobre que versaba .  
E s ta  enmienda se reducía á invi t a r  al Go bie rno  i  
que presentase al examen y deliberación de los c u e r 
pos colegisladores las liases de los códigos , coino a r 
reglo indispensable para las leyes de responsjbi i idad  
judicial  é in amovi lidad de los jueces y magis t rados .  
El  Sr .  L a n d er o  , como dé la co mi s ió n ,  y el Sr .  M i 
nistro de Grac ia  y Jus t i c ia  contes taron  á las refle
xiones del Sr .  O l av arr ie t a ,  haciendo ver  que la f o r 
mación  completa dé lós códigos,  aun en el supuesto  
de estar  antes aprobadas  sus liases , r equería  un t r a 
bajo ímprobo  y dé m uc ho  t i empo,  aún util izando lo 
que lia y ya  preparado y adelantadd eií tan i m p o r 
tante o b r a ;  y  que énire tanto  n inguna  dificultad s é  
oponía á que los magistrados y jueces lutíáen dec lara 
dos responsables é inamovibles ;  porque  pr imero e rá  
dar  a aquéllos éstas ca l idades ,  que tener códigos;  
cuando  en nuestros diferentes cuerpos légales no nos* 
faltaban leyes para resolver los casos que f recuente 
mente  deurrén en los tr ibunales.  E s t a  discusión o c u 
pó Id que restaba de la sesión ,  iio habiéndose votadd  
el citado párrafd por rió haber ya ér] el Salón el n u 
mer o  suficiente de señores Senadores .

C uando  la comisión por  boca del Sr .  F e r r é r  ex-* 
plicó Jos motivos que tenia para re t i ra r  el pár rafo  2?;  
uila expres ión  de esté Sr.  Sénadór ,  qué alüdia al s i 
lencio que él Gobierrio había observado en esta dis
cu s i ó n ,  dio mot ivo  al Sr .  Mihist rd  de E s t a d o ,  Conde  
de Alfrioddvaf , para  manifestar  al Sellado que el si
lencio dél Gob ierno  n a d a - té m a  de mister ioso,  y qsué 
Ids individuos  déí Gabinete  hablan Cdnvéñido eil 
Observarle durante  la discusioil dé totalidad , reser
vándole  éh la dé los párrafos  dar  las expl icac iones  
que creyesen Oportunas y convenientes .

M a ñ a n a  sé votará el pár ráfo  3 ? ,  y sé discuti rá  
él 2 ? ,  que quedó pendiente;

í )é  tddo puntó  insignificante liabria sido lidy \k 
sesión del Congreso ,  á no aprobarse ,  aunque  sin dis-i 
cusion ning una ,  las actas  de segundas elecciones dé  
Oviedo y Barcelona* Suspendida algiín t iempo para  
dar  lugar á que se presentasen nuevos dictámenes;  
quedaron  para discutirse h n ñ a n a  los relativos á las 
provincias  de B ur g o s ,  Toledo y Z a m o r a ;  estos dos 
últ imós de segundas elecciones.

E l  Sr .  Canlba man if es tó ,  á nombré de lá c ó m í -  
s i o n , que también mañana  á primera hoFa se p re 
sentarán las actas de S a n t a n d e r ,  Muesca y Cuenca ,  
que son las únicas que faltan éx . rm ina r ,  con ío quí* 
no habrá  .ya demora  para  la cons ti tución del Con** 
greso.

Mil veces h e m os desmentido y rechazado  las i m 
putaciones calumniosas que han dir igido algunos!  
diarios cont ra  las intenciones del i lustre Regente  del 
Re ino .  P e r o  aquellos medios se emplean con  f re
c u e n c i a / v a r i a n d o  el m o t i v ó ,  las c i r cunstanc ias  y 
acc identes ,  y se han renovado en estos últ imos dias 
hasta un punto in cre íble ,  suponiendo en peligro el 
t rono  y amenazada la t ranquil idad  pública.

Desde luego rechazamos , como en o tras  rilúéhasi 
ocasiones y con la misma indignac ión , tari torpes t  
groseras c a lu m n ia s , los absurdos é insensatos p r o 
yectos qué aíribuyeri  aíguúos á 8 . A .  el l l egeníe del 
R eino  y á las personas beneméritas  y leales que h o n 
ra con su amistad y su confianza.  No  necesitamos  
esforzarnos én desmentir  lo ¿jué S. A .  ha dés iñénti -  
do ya soíernrtenieme de palabra ante fa oficialidad 
de la benemérita Mil ic ia  nacional  dé Madr id  , y por  
escri to en varios documentos  oficiales,  lo que repug
na á sus sentimientos de leal tad ,  á sii pa t r io t i smo  
acendrado  t y á su profun do  respeto á- la Cú í t s t i í í í -  
c ion y á las leyes.  Las intenciones que se empeñan  
en imputar le  los enemigos de la l ibertad española v 
los promovedores  de t r a s t o rn o s ,  las miras  in fé re sa -  
das que calumniosamente  lé a t r ibuyen ofenden á la 
n a c i ó n  que? lá  elevo por  medio  de  sus - r e p r ' e s é ñ r i 
tes , y que  en el inismo acto reconoció  de un m od o1 
solemne áu Constante fidelidad al t r o n o ,  sú a m o r  
á la l ibertad,1 y los servicios  ifimensos qué habiaí 
prestado á la causa Uficiortal.

L a  étmductá de sus enemigos,  qué tan fófpéitfeilté  
vulneran sus leales y nobles sentimientos, -  y que de 
tal m od o  pretenden oscurecer  una gloria Sin máfreha,  
y ganada  con el t r iunfó dél t rono  íegifimoq d e  las1 
inst i tuciones nacionales  y de la paz ,  no puede tener  
Otro obieto que él de reproduci r  una nueva guerra  c i -  
v j l , prótño v e r  t r a s t o T'Mos,  i m  pe d i r 1 a rea \ 1 z a 0i ó it a  e 
las re formas  qué s é ’prép ara ñ ,  y por  últim'o résuHadó  
des truir  nuestras leyes fu’ndan’ieñtaleS v la l ibertad dé  
la patria* P e r o  se equivocan los que por medida  
cuos y con armas alevosas,  quizá sin c on oc er  tod ó  sii



Her to, trabajan por mantener al pais en un estado de 
agitación interior y <L‘ anar<|Uia moral. 1.3 nación, 
que desea el mantenimiento de la paz y del orden, que 
principia ya á gozarlos beneficios de nuestra glorio
sa revolución, y que conoce los iines interesados de los 
promovedores de desórdenes, estará siempre de par
te del Gobierno para defender el trono y Id Cons
titución, y la autoridad del Gefe temporal del Estado.

Por dicha nuestra, á pesar de los medios de per
versión que tan profusamente se emplean, la sénsatez 
del pueblo español y los escarmientos que ha sufri
do se sobreponen á los designios de sus enemigos, y  
la tranquilidad pública se conserva inalterable en to- 
doél ámbito de la monarquía. Las intrigas y los m a-  
tiéjos de los que combaten una situación política crea
da por la voluntad nacional, y sostenida por esta y  
por los mas grandes intereses del pais, se estrellan 
contra la cordura española, contra la razón pública, 
y contra el deseo de paz, de seguridad y  de estabi- 
lidarl.

Si no es lícito á nadie penetrar en el sagrado de 
las intenciones , y mucho mas para calumniarlas ; si 
la moral condena el uso de tan reprobados medios, 
cuando se emplean contra un ciudadano cualquiera, 
que tiene derecho á que sus intenciones sean respe
tadas, y á que se le juzgue solo por sus hechos, mu
cho mas vituperables y punibles son tales medios 
cuando dirigidos contra el Gefe del Estado pueden 
alterar el orden publico y el sosiego de los pueblos, 
cuando dirigidos contra el primer magistrado de la 
ilación, elégido por esta, ofenden la magestad de 
nuestras Cortes; y cuando dirigidos contra un guer
rero ilustre, á quien el pais debe la paz y la libertad, 
imponen un feo borron de injusticia y de ingratitud, 
tan ageno de la hidalguía castellana.

JUNTA DE SORTEOS DE L A  DEUDA DEL ESTADO.
L a junta nombrada por S. A . el Regente del Reino para 

autorizar el solemne sorteo de la sexta duodécima parte de la 
deuda extrangera diferida que debe pasar á la clase de activa 
con arreglo al artículo 6? de la ley de 1 6 de Noviembre de 
18 0 4 , y  convenio celebrado en 7 de Diciembre siguiente con 
Mr. A . Ardoiu , hace saber que S. A. se ba servido señalar 
para que tenga efecto el lunes 1? de Mayo próximo á las 
once de la mañana en el local de las beatas de S. José, sito en 
la calle de Atocha y  á presencia del público.

Para el debido conocimiento se manifiesta que el total de 
la deuda diferida asceodia en ¡838  antes de verificarse el 
primer sorteo á 62.191,400 pesos fuertes, representados por

j.4,174  documentas divididos ¿11 seis serie:; desde la A á la F 
□ciusive. De este importe se formó el plan general que ha de 
ervir pat*a la realización de los doce sorteos de esta deuda 
n los doce años consecutivos que determina la citada ley , d i
sidiendo Cada serie en doce lotes representados por doce bo- 
ás: de forma que las seis series están representadas por 72 
jolas señ¿iladaS con los números desde el I ai 7 *̂

En el 1?, 2?, 3 ? , 4? y  5? sorteos celebrados en l8 3 8 , 
táSg , 1840 , 1841 y  1842 salieron premiados los dócumen- 
os representados por las bolas siguientes i

En  i 838.

Números. Series. Documen- Sus importe*
tos. en ps. fs.

3 Á~ 751 150,20024 B. 1,083 433,200
34 C. 4 16 332,800
43 D. 333 399,6UÓ
54 E. 583 í .  399,200
61 F . 514 2.467,200

Eñ  i 839¿

11 Á . ' 750 í 50,000
13 B . 1,084 4^3,600
36 C. 416 332,800
¿1 D. 333 399,600
52 E. 584 L401,600
65 F* 514 2.4ó7,2u0

En 1840*
5 A* 751 150,200

23 B . 1*083 433,200
35 G. 416 332,800
45 D. 333 399,600
51 E . 584 1.401,600
71 F . 513 2-462,400

En  184Í.
9 A . 751 150,200

18 B . 1,083 433,200
27 C. 417 333,600
38 D. 334 400,800
59 E. 583 1.399,200
62 F . 514 2-467,200

En 1842.
7 A . 751 150,200

20 B . 1,083 433,200
28 C. 417 333,600
39 D. 334 400,800
57 E. 583 1.399,200
69 F . 513 2.462,400

18,404 25 .910,400

Ascendiendo el valor de dicho, documentos , como queda, 
demostrado, á 20.9 1 0,400 pesos fuei les , ^resultan existentes 
en circulación para el sorteo del presente año 2 5 ,7 7 0 , impor
tantes 36*281,000 pesos fuertes, los cuales van representados 
por 46 bolas * á saber: los números 1 , 2 , 4 ,  6 , 8 , 10 y  la  
corresponden á la serie A : desde el 14 al 1 7 ,  i q ,  21 y  22 
á la B : el 25 , 26 y  2g  al 33 á la C : el $ 7 , 4 0 , 42 a  a  

y  46 al 48 á la D :  el 49 ’ *̂ ° » ^  i  5 5 , 5 6 , 58 y  60 a la 
E : el 63 , 6 4 , 66 al 6 8 , 70 y  72 á la F  ; combinándose los 
picos de modo que mas bien puedan resultar en favor q Ug en 
contra de los interesados, según aparece de la demostración 
que se ha fijado en la entrada de las oficinas de la Caja na
cional de Amortización , que se pasará á la de la sala donde se 
ha de efectuar el sorteo el día en que se verifique.

Los documentos que salgan premiados se convertirán en 
otros de la deuda activa, y  gozarán intereses desde 1? de Mayo 
con arreglo á lo dispuesto en la ley y  convenio de que se ha 
hecho mérito* Respecto al modo y  época en que deben pre
sentarse al cange, el Gobierno Cuidará, luego que se verifi
que el sorteo, de hacerlo saber en las cortes de Londres, Pa
rís y  Madrid para inteligencia de los interesados. =  José H# 
Arche.

Leemos en la G uia d e l Comercio:

Pocas veces hemos tomado la pluma con la satisfacción tan 
Cumplida ron que hoy lo verificamos para felicitar al Sr. M i
nistro de Hacbuda D. Ramón María Calatrava por la franca 
y  pronta acogida que se ha servido dar á la consulta elevada 
por el ilustrado Sr. D. Juan Bautista Barzanallana, director ge
neral de Aduanas, aceptando y recomendando la propuesta del 
establecimiento de depósitos libres que tan útiles y  necesarios 
eran para la nación española.

Esta grandiosa resolución (si á efecto se lleva) hará recor
dar con placer en todos tiempos y  á todos los partidos la época 
del Ministro que firmó la orden de S. A . el Regente del Rfduo 
fecha el 18 del corriente mes de A bril , y  comunicada al dig
no presidente de la junta de Aranceles D. Justo José Banqueri, 
para que en el proyecto de reforma de aduanas en que hoy se 
ocupa incluya el establecimiento de depósitos para todo géne
ro prohibido, como también á la dirección general de Adua
nas para que redacte la instrucción conveniente al indicado ob
jeto , que ha de ser sometido á la deliberación de Cortes.

Ateneo científico y  literario .

Esta corporación celebra junta general el sábado 29 del 
corriente á las nueve de la noche.

Lo que se avisa á los Sres. socios para que se sirvan asistir.

P R O V IN C IA  DE JA E N .

CONTADURIA DE BIENES NACIONALES. PRIMER TRIMESTRE DE 1843.

™ BIENES DEL CLERO SECULAR.

Nota- de los ingresos y pagos verificados en el primer trimestre vencido en 3 L  de Marzo del corriente año por los bienes del clero secular de la misma pro
vincia en la administración principal del ramo.

CARGO. Trigo claro. Id. candeal. Cebada. Centeno. Escaña. Garbanzos. Guijas. Habas. Yeros. Reboltizo. Lentejas. Sebo. Aceite.

Existencia en fin de Diciem 
bre de r 8 4».......................... 3S59..2..3 ♦. 1332.. 3£ 1 1 . .  S..3 203..10..3*

Ingresos en el primer trimestre
de 18 43 . . . ...................... 348.4 . i  6 2 . A . A  101.. 2 7 . A i  42.. 2 ..2Í

93..9..14 3 . .  3

21..8..H

19 . .  4..2 

* •

10 47..9.. * 1 . .  S 5 . . 6 . . 2  221..10.. 11 

• • 5.* 2 . .  . .  . .

Total cargo .. . .  3907.6-.3fr 6 2 . . 1 . . 1  1433.. 1..1-} 19 . .  4**3 246.» 1*. 2 11S..5..3 3 . .  3 19 . .  4-2 10 52..9..21 1 . .  3 5 . . 6 . . 2  221..10..11

DATA.

Salida por todos conceptos.. • 1187..8.» i  *. 131.. 5 13 . .  S 84*. 3.. 3 29 3 . .  3 10 . .  6 l-t O

I
h-A O • •

Existencia para 1 ? de Abril 
de este año.. * 2719.. 10..3 6 2 . . 1 . , 1 1301..8..11 5 . .  11..3 161*. 9». 3 86.. 5..3 8 . . 10..2 52..9 ..2J 5 5 . . 6 . . 2  221..10 ..11

Jaen 1 1 de Abril de 1 843.=»Francisco J .  Manion. 
P R O V IN C IA  DE JA E N . J

CONTADURIA DE BIENES NACIONALES. PRIMER TRIMESTRE DE 1843.

N ota de los ingresos y pagos verificados en el primer trimestre vencido en fin de Marzo anterior por los bienes correspondientes al clero secular de la misma 
provincia en la administración principal del ramo.

CARGO. Papel. Metálico.

f  Existencia en fin de Diciembre de I 8zl2.  . . .................. . * ........... ................................................. ..............  ..... - * _______ . . , cz no c o
* ^Productos por atrasos de proratas de arrendamientos de fincas*................................

\Por venta de fincas.. ......................... ..............

DATA. Total cargo...........  372,487.. 26 248,877.. 28

* 391 90 . 9o 1 on
rPnr sueldos de la contaduría*.......... .............................. - ........... 7 (UQ 10

- . . .  . iPor castos ordinarios de oficina...........* . • * . . * ....................................... .......................- ____  . . . . __ _____ 2 780  O A 1sueldo» y  gasto» de admioutrac,on^Por £onorarios....................................................................... . . .   ̂ 917 6 /. qa oco on
^Eor gastos reproductivos................ 1 3 9R7 2 1  1

Al comisionado del Banco español de esta capital................ 2 14 ,543. .  4 -)
. . 9 7/Cft ( 970 /t07 OX 0 »  o .u  í

A  la administración general de bienes nacionales... ...........

Total data ............... 372,487. . 26 248,877.. 28
Id. cargo .................  372,487. .26 248,877. .28

Existencia en fin de Marzo anterior........................................  ............. .

Jaén i i  de Abril de 1843.—EraDcisco J . Manjon.


